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ANEXO 

N° ESTUDIANTES CICLO  DESCRIPCIÓN DE LA PRÁCTICA   VIGENCIA DEL 

CONVENIO  

1 PALMA TAIÑA BENI 
CELINA 

 
 

 

 

 
 

    I 

Tiene como propósito que el estudiante de 
FID conozca las características de los 

estudiantes y del contexto durante el 

desarrollo de la inmersión en una IE de 

educación básica. El módulo se constituye 
en un espacio investigativo para 

comprender la realidad educativa, el cual 

permite establecer las bases de una 
intervención pedagógica intercultural, 

ética y comprometida. 

El módulo de práctica e investigación I, 
desarrollado en tres etapas, iniciando con 

el taller de inducción, diagnóstico del 

contexto educativo en su centro de 

practica e investigación y recojo de 
información referido a las características 

de los estudiantes. 
Los estudiantes realizan una semana de visita 

a la I.E. en el proceso de inmersión a la 

práctica y corresponde a 30 horas 

La vigencia del 

convenio será de 

tres años (2022-

2024), firmándose 

el día 25/04/2022 

2 PANTIGOZO OCAÑA 
VICTOR GUSTAVO 

3 PUMA  CHAVEZ 

ABIGAIL OSHIN 

4 QUIROZ MARTINEZ 
ARIEL STEFANO 
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